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Don Valeria Moreno Merino
Serafin Nebot Vaier =eta
Francisco O cros Lugar
José Ordonet Luna
Antonio adonez Fernande:
Rafael Orduña jurada
Modesto Perez-Aranda y Vichar
Angel Peña Loza
Viaente Poyato Fernando%
Gustavo Panadero Ventero
Anselmo Pineda „Timen. a
Adolfo Pena L023
Rafael Plieo Armero
Miguel Perfil Hidalgo
Fellciano París Prieto
Juan Prieto Espejo
Manuel Povedano Diez
José Pastor Luque
Jacinto Ruiz Remero
Antonio Ruiz Tejada
Ramón Rnidin Cdt-doba
Antonio Rubio Garrido
joae Ruiz Fernandee
José Reyes Leño
José Roldán Alcantara
Manuel Raacón Dominases
Adolfo Roldán Cruz
Rafael Ruiz Romero
Elías Sanchez Vilert
Antonio Tejaro Campos
Teté Velasco Soto
Antonio Linares Sicilia
Rafael Cordón Mude!
Miguel Foiiierat Gallardo
Rafael Amo Ruin
José hit" Campes Manee
Salvador Cubero Paleteen
Modesto Gonzzaea Martinew
Juan Guisado Jimenez
Manuel Guisado jimencz
Eduardo Jimenez Cubero
José Jimenez jimenez
Francisco Lopez Niego
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Ili Balearee 	 Canarias, á los vente dime de so prosead-

pelón; si en e llas no se digo:acaece otra cosa, Re *naden.
be hecha lo promalgaci6n e/ die que termina la inaer.-
e de la ley en la Cresoein oficial

Art. 2.' La ignorancia de ins leyes arco encuna de
tareplizeiento.

Art. 3.` Les leyes no tendenn efecto matroectivo,
diapereren lo contrarlo.—(C6digo civil vigente).

Real decreto 6111nm:eón de ea de Enere de 390!

Articu le n. Las Curporcekne: provinciales y reu-
ncipalea eosurin, en primer término, id Notario 6 No-
tarios qrte eutoricec laz anbantes, lot derechos por ello:
devengadon y ira, implemento:1 zdelantados por los tnix-
a0f, así corno Ine derechos de inserción de loa anuncios'
eo loi perindicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
manante, si lo hubiere, del impaerte total de ler referí-
de pene de cuyo cargo Aun, CV2* arreglo lo dispuesto
tila regia 8," del ar.

thfcTICULAR

aloe othanort. 	 Pesetas armas iba 06)/DOUft Pea:tea

Welevao sedge. 40 anannaoe e pssate.

4e, ,eittáte, tete loa tirase, (meneara loes iDaall£011,

IMPOUTANTi...f..—lizarmerdiatanzente que ko
torsaores Aks,irlen y Secretarios reciban este Bourtri dio-
pcnad1.47.3 que se an &J e:templar en el sitio de cuotas:-
1>re_ doneie f,....zenazaeeerf beata el recibo del nessaalo si-
&eme.

Las leyes, &alcaller a. amainen que ie'eilanden pedí-
cal en kur Bsiai.e.ris oilosakt e un de remitir al jeta
eolitleo respectivo, pos- ouyv aeadoceo se pasaría d• last
editoree de lo: mencionado, . e.Widitoi, 	 .
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y t t :le Ornobre de Iraiot)

Loa señoree Secretarios ounaren, bajo so alas atnaste
cha reeponeabilidad, da conservet loa ensueroe de Me
BOL/MI4 uolecnionadoia pera /U encoaderneción, Cine dit•••
)erd verificarme al final de cada Ano.

ADVERTENCIA.- CoMorine con fa condiclen.4. 1̀ del pliego que ha servldo de beee para ia su-
basta, no se Insertaré ningún edicto 6 anuncies
que aea i Instancia de parle 3in que abonen Ic•
Interesados el Importe, au puWIcacIdn 6 ga-
ranticen el Pago. 6 raiiörde-,.., 2e, Céntimos de pa-
seta por linea 6 parle de ella, a ta venta ,de rid-
meros sueltos a 40 cer.:ithoa de peeetak

parlé-

es pa°

iaren2ON

Are"

aquili

de pro-
, "f 	 •

ustituldo

'tirador,

sin que

derecha

e mani-

ripio, ä

ran era.

alio de

Agustín

.eo S in- L'a que haga público para general co•
cocimiento, previniendo que si dentro
del plazo de veinte días no se presenta el
duelto 6 dueños recoger dichos semo»
/leales , se venderán en pública subasta
ele! Ayuntamiento de Nueva Carleya
"gGn dia tionen /os articulas 8.° y 14 delReglamento de 24 de Abril de 1905'C6rdoba 8 Agosto de 1917.—E l Gg"
b'raIder, Luis Fernández Ramos.

Cinta y señas de fas cabaliernis
Sialo csatafio claro, cerrado, cicatrices

e,' el neo, pelos bi,,ncos en lue cosa.'l 	 '
'l'ea, na eaperabän en la pata deraabaalana i

n
e,

rti1182 8 	 erro el del Fénix Agrico!a ea
ullga izqu ierda. 	 •

Circular núm. 3.019
El Alcalde de Nueva Carteya nao cc.

nuo ica que por la Guardia civil de aquel $
Puesto y en terrenos del cortijo de «Ban-
ds) han sido encontradas ain dueflo co -nocido les cabaiierías que al final se re-
/dan.

0131FRN0 UVI11 	 ä

in LA

PROVINCK 	 CORDOBA

Otro molo castran° oscuro, cesado,
menos de marca, pelos blancos en los
costillares, hierro el del Fénix Agrícola
V. número 11 en las nalgas. 

Circular núm. 3.020

El Alcaide de Torrecampo me comu-
nica que pur ei vecino de paella pobla-
ción Francisco Cenizares ha sido encon-
trado sin dueno conocido un borrego, de
lana blanca, como de ocho meses de
edad, sin hi.rro ni marca alguna y des•
puntada la oreja derecha.

Lo que b9go público en este periódico
oficial para general conocimiento, previ -
aleado que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño á recoger
reseñado animal, se venerí en pública

subasta en ei Ayuntamiento do Torre-
campo según disponen toa aaticuioe 8.°
y 14 del Reglamento de 24 Abril de
1905.

Córdoba ea de Agosta de 1917.—El
Gobernador, Luis Ferecínalez Ramos.

Circular núm. 3.021
El Alcaide de Hinojosa me comunica

haber sido encontrado sin dueño cono- 4»
cido en el sitio denominado•Gharneróna,
de aquel término, un cerdo de un año,
con las dos orejas rajadas y una mosca
por delante de la izquierda.

Lo que hago público en este periódi-
co oficial para geueral conocimiento,p-re-
viniendo que ai dentro del plazo de veire•
te días no se presentes el dueño á recoger
reatando animal, se venderg en pública !
acabaste en el Ayuntamiento (ie Hinojosa
según dispreaen los radícalos 8.0 y 14 del
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 8 de Agosto de 1917.—El
Gobernador, lAns Fernández Ramos.

Audieocia provincial de Cdrdoba

N6 2.946
Listar generales y definilivaa de Jura-

dos del partido judicial de Cabra para el
año próximo de 1918:

Cabezas de familia
Don Modesto Alguacil Guinea

Salvador Amo Varo
Rafael &amo Estrada
Tomás Benito Merino
Domingo Canas Ortiz
Frencisco Córdoba Chiscón
José Corpas Luna
Manuel Cordón Sedal
José Cuevas (;estro
José Cabrera Remoc
Antonio Castro Varo
Francisco &Tejo Moreno
Antonio Fernandez Arroyo
Manuel Fernendez Gonzalea
Gabriel Flores Montes
Agustín Garcia Serrano
Miguel Gallardo Roldán
Rala 1 jimenez Ranchal
José jimenez Castro
José Gallardo Lopez
Sirca Linares kaeda
José Lobato Castro,
Cristobal Lopez Relafic
Antonio Luque Palomeque
Antonio Lopez Muñiz
José Luna Moreno
Antonio Leña Rendón
José Mellado Gutierrez
José Mendez de San Jarifo Linares
L' areno Montes Romero
Fernando Murillo Pallar
Manases Maestre Velasco
Nicolás Montes Romero
Loreezo Medina Valle
José Morales García

de Agos.

ala Au.

ta habrá

:4 mesa

al diez

) que sir.

t fiaca, y

que tic

dichas

PARTE OFICIAL
hidencia 	 Conejo db

S.M., el Rcv Den Alfonso 20.11 (que

Olas guarde), S• M lit REMA Doña Vio.

lada tEugenia y SS. AA. RR. el Paliad-

pde Asterias 6 Infantes, t'el/ni/Aran do
%melad en ea inlpeciante

Da igual beneficio disfruten iae demás

aertonas de la Auguraba Real Familia.

((Gaceta, 7 Agosto 1917.)
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BaraL4TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
• eri 	 jul 	 z,exe y CA

Don Gabriel Friego Luna
bigote Sotomayor Vargrs
Frencisco Cubero Ortega
Manuel Camacho Amo
Manuel M a Fernanden Cantero
Modeato Fernand e z Cantero
balé M.š Gumía Polo
Antonio Izquierdo Garete
Julio Luna Luna
tomas Orteg, Gomez
Antonio Remir e s Muñiz
Feanciaco A l ead Poyato
adtuel Alca a Gomez
Aureno Arroyo Poyato
Francisco Cantero Poyato
Segundo amor Gorree
Antonio Fernen ez Arroyo
iaidro Gomez Sabed, go

tañen) ',rizan° Ortiz
efitOniO reypt0 Acala
B.rtolemé Poyato
Mecuel Uulds Arroyo

Capacidades

Dan Juma de Dios Amo Rivas
..Refsel Aguado del Rio

ire Aurelio Cabelio Piä
Francisco Cobas Cueste,
Francisco Corpus Lopez
Carlos Grrrido Lozano

anterior reepectiva al 14 del que rige ancomo la negativa del 19 del minoro, str
i Excmo. Ayuntamiento acerad&

diversas

1
• Quedar enterado del resultado de lee

I gestiones practicadas en Madrid ped
comisión de rep r eseutentes de

e

i ' ehtldarl ea de Córdoba y del Municipie
4 sobre asuntos de interés 	 la locall.a dad,

4

1

Etefeei Gimes Duerna
Manuel Guiaste Cruz
Pedeca Giteto A jonet
A gusto Herae Lopez
Feenando Itgueruelo Ruiz
Juan Pi-nenes Manchado
Manuel Loque Cabemos
Manuel Lama Valdevira
juran Lpri Cord n
Antonio Immano Rernb'a
.[Ufeiel Moreno Melino
Igeaciu Maree: Pelteneque
Mariano Moreno Ll/bano

,Mennel Mancharla Olmedo
iáhí IsU'S Ordoriez Luna
Antonio Oie os Morales
F.rancisco de Peal» PortecarreroTo•

r es
Juan Porras Ascanio

,sé Perez Arr•yo
Ernesto Redondo de Trueba
Antonio Roidin Córdoba
Amadeo Romero Airneeina
Francisco Ruiz Gomez
Rafael Sabariego Pastor
ferré Saya broma
Juan Tenliado Moyano
Federico Vis E quimba
Joaquín Moreno 1\4 erino
Rabel Velero Amantar&
Francisco A cántera jirnenez

luan Gen Arcos
jesé Matee Cubero
:José Martinez AtbenclIn
Francisco Ortiz N vas
Francisco Salamanca Arrebole
Antonio Giras Amo
Francisco Gircie Serrano
Frderico Me,ino Ruiz
Antonio Ortega Amo •
Antonio Perez Serrano
Antonio lonenez Gomee
Angel Prdillo Espejo
Antonio Ortiz Arre bula
Antonio Sevi talio Onlz

Córdoba 31 de julio de 1917.—El Se-
cretado José Naverro.—Viam bueno: El
Presidenie, Tello.

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA,—Näm. 2 982

Extracto de los ecu rrdos adoptado@ por
dicha Excma. Corporación en las !M-

ohines cetehredaß durante el mes de
i Mayo de 1917.

Sesión ordinaria del di* 7

/ Leida y aprobada el acta de la sesión
;¡ anterior respectiva al 30 de Abril itimo

.,l aal como la negativa del 5 del que rige,-
el Ezcmo. Ayuntamiento acordó:

i
Someter ti estadio de la Comisión de

1 Fomento la determinación que sl Muni-

i cipio pueda convenir respecto a/ Mune-
' brado público, une vez que termine el st-
itoral contrato con la Empresa del Gas, in.

; formando si será posible municipaliz ir el

i servicio 6 contratarlo en concurso 6 en

embasta; que formule en cualquiera de
esos casos can proyecto de ebastecienien-

' to de luz por medio de gas, de energía

/ eléctrica 6 de un eistemn mixto con toda

la documentación que haya de comple.
i lado y que el resultado de todo se dé 1

1 conocer a los senores Concejales y se so-

1 
meta ä información pública para llevarlo

¡ después š la resolución definitiva del
l Concejo.,.

Aprobar una relación de la comisión
l
, de Fomento, proponiendo que en la

i Puerta Osario y calle Ernilo Castelar se
coloquen dos lapidas de azulejos con Ina -
eripciones conmemorativas del inmortal

l Cervantes, por ser lugares ambos men-

cionados por el mismo en el «Quijote».
:

Que se sclicite del Sindicato de regara-
!, tes del Pautan° del Guadalmelleto la con-

! cesión a este Municipio del aprovecha-
l, miento del número de metros de agua

1 
necesario oara e/lea-1102310 del vecindario

; y demäs servicios locales.
;
1 	 Conceder cena gratificación de diez pe-
; setas por individuo al capataz y peones
! de la cuadrilla que con motivo de la tnni•
c ma inundación que produjo el Guadal-

quivir se dedicó al define e y limpieza de

; las casas y caiies invadidaa en el barrio
i del Campo de la Verdad-
i 	 Conceder ä don los6 Urbano la indem.
l nización de setecientas pesetas, por ha-

I
béraele abogado una mula que fué r tras.

p trada con aus arreos en los trabajos de
I salvamento ilevedos ä cabo con motivo

I
de a pasada inundación del Cempo de

2., la Verdad.
'. 	 Aprobar la minuta de loa honorarios
i devengados por el p e rito Agrícola don
gl Rafael Cubanas, en la valoración de los
i, perjuicios ocaeionarios per el desborda-
, miento del Gutdalquivír y del Geradajez
i en las huertas de los pagos de A co en,

1 
Torres Cabrero, Campo de la Verdad, la
Salud y lit Fueneanta, de este término

{ mun cine,.

1
	 Aprobar la cuenta de los bagajes su-
; ministrados a individuos del coe po de
it la Guardia civil durante el trimestre pri-
1 mero del ano actual.
I

Conceder ti Diego Arjona Castro y seis
mae vecinos pobres de esta capital, los
aparatos ortopédicos que solicitan para el
tratamiento de las hernias que padecen.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por esta CorporaciCn, en laß
Sesiones celebrades durante el pasado
mes de Marzo.

Autorizar la distribución de f mdos for-
mulada por /a Alcaldia, para satief leer

. las obligaciones deI presupuesto que rige

lj en el presente mes.
Aprobar varias cuentas de servicios

administrativos favorablemente informa-
das por hm Comisionen respectivaa.

4 	 Posar á estudio é informe de la comi•

,?! alón de Hacienda una instancia que sus.
cribe la Comisión mixte, formada por re.

0
presentaciones de las ciases mercantiles

individuos del Concejo, para proponer

los medios de vea izar sin demora el an-

i helo local de la construccinn de la Casa

de Correos y la prolongeción de la calle
C sodio Maree o, en cuyo metilo se ex-
presa erre al objeto de aportar los recur-
sos económicos neceserios, se ha abierto
una suscripción poi a lar de importancia
y se pide para asegurar el éxito de la
misma, que el Municipio garantice el
reintegro y fije el interés del cinco por
ciento anual.

Designar los señores que en repre-en-

tación del Cuerpo municipal han de for-
mar , parte Je la comisión que marchara ä
Madrid para gestionar la continuación de
las obras del Pantano del Guedalmellato
y otros asuntos, memo son el del monu-
mento al Gran Capitän, la construcción
de la Escuela de Veterinaria, el proyecto
de la CI1301 de Correos, la Granja Agdico.
la, la centintiacidn de las obres del Hos-
pital militar, el paso superior del Pretor
rio, las obras de la carretera ä Palma del
Rio y el establecimiento aquí de una sec-
ción del Cuerpo de vigilancia.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 1,4

Presidencia del seaor don Francisco
Sentolella N 'itere, Teniente primero y
Alcalde interino, por ausencia accidental
del propietario.

Lerda y eip‘robm.la el acta de la sesión
anterior reap .ctive al 7 del nitre rige, sal
eomo la negativa del 12 del mismo, el
Excmo. Ayuntanniento !acordó:

Anrobar un dictamen de !a comidió!:
de Hacienda, con las bases sobre lea cua-
les puede concertarse la suscripción po •

polar iniciada para realzar la prolongan
ción hasta la p aza de Crnoves de la ca•
Ile Claudio Marcela y faciiiiar la cons-
trucción en ese punto de la Casa de Co.

rreos.
Au • orizir la adquisición de uniformes

de verano para los porteros de las Casas

para

Que Se aum mtte en 59 céntimos d
seta diarios, el jornal de los obreros cae

__ 	 pe.

pinlerns que trabajan en obras Muten..

;
propuestas

Aceptar en principio hm

eista,s 
por el Ayuntemiento de l

para el a b5rittanniento de ile

ao'ucionee

ebriin 	
e

carnes y oir el p recer de la
cb 	

Asocleltla
General 	 Ganaderos, antes de hacer pe.

tición ingunz á los Poderes públicos.
Aprobar las cuentas de los gambe OCII.

aionadoe con motivo de las procesiones

del Santo Entierro y del Domingo de
Pascua en el preeeete año.

Autorizar la construcción de un grope
de bovedillas en ir galería derecha del
Cementerio de San Rafael.

Autorizar el pago ä don Francisco Mo.
reno Torres, del importe de los dance
que ha experimentado al incorporarseal
Cementerio de Nuestra Selora de la Sa-
lud, la baza que llevaba en arrendamiento
y que é Jte Municipio adquirió de don Po
blo Linares.

Reconocer el derecho que tiene el re-
chata Andrés Dorado Derado, del reme-

plazo de 1913, ä que se le conceda la
gracia de indulto de la calificación de pr6.

fugo que del mismo se hizo.
llIprobar un biforme del Regilor Sin.

dico evacuado en el expediente dei moro
declarado prófugo Msnuel Ruiz Lame
del reemplazo de 1916.

Satisfacer la diaferencia de renta de la

casa cuartel de las Dueñas, entre lo que
paga el Estado y !o que percibe la pro
piritaria del inmueble.

Conceder al representante derrite Atea .

tamiento en Madrid don Isidro Grnner

de Arriada, la gratificación 1.000 pesetas,

por los tr it b aj que viene 13 ft- tetando en

la gestión de ese divereus asuntos pea-

dioerntte.es en los Mini<terroi y e_ flojos!, deisC

Autorizar a don losé Lilian Malle,
para abrir un claro de balcón y convertir
una ventana en pu7e9rtya Se tn, lca ,,fialechpertfachada de

del Rincón.
Autorizar 	 dore Salva loe- Ni vea

vez, parapara colocar una marquesina delante

del establecimie to de bebidas situado en

el ingu o que f )rrna la acera derech a del

Paseo del G an laapitan con la Avenida

de Cana ti gs

I minir en ei pad río de vecinos desala

Capital , I don Marine García Soriano.

Ap rob a r un decreto de la Al aldfa fs.

cupa 	

org an i zar

zia CarlOa fflpieri,i5cn de Gobernacibseai6n 

Christa'

Aprobar otro ri_creto de la Alcaldía
designando al alumno Francisco Cano

San Merlín, para ucupar la piar. de me'

ritorto otee t xisle vacante en la Biodk

municipal 	 música.

aglfeCcatdobs Ogi rtiOas ddeistliiielatasnedeerpiteondriedoes:filantiP sena:e:Inda
Conceder ta greitifici6

derrites.

peOsettuar r lsgareapiiecga t'fiirvaisZtie6,a deelue75t e0a lly e 5l0:

/

Consistoriales, 	 Su casa números
Determine la forma en que puede rea

iizerse ei préstamo anunciado de fondos t

del Pósito de Santa Maria de Traseierra.
Autorizar a don Media Sagrera, para

convertir en ventana un claro de puerta
en la fachada de su casa número 3 , Plaza
de A ntorde Grito; doña Dolores Pove-
dano M.,ncilor, para transformar en bal-
can antepechado un hueco de ventanee en

su cara número 19, cale Deanes y re-
construir ei snguio de dich * f chama en •
la pro te que corresponde 	 le m'Urja sin
salida de la mierna via, y 	 don Manuel

• Molina Rodeigurz, para abrir una puerta
en in f mirada lateral de su casa núm. 46,

; calle Gatiérrez de loa Ríos.
Aproinir varias cuentas de servicios ad-

ministraiimer favorliblemente infermadas
por las comisiones respectims.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.

Prealdencia del I tino. Sr. D. Salvador
Munuz 	 z, Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada el acta de la sesión

el Corpus
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;oheroación

el CorPul

la Alcaldit

1 C ISCO Cano

etz .,. de me'

a la Badi

100 pesetas,

b, 
doeldo

2 racial

e 750Y 5°°

0E3 inSPeCta.

veterinarios municipales don Rafael

iloyano Pineda y- don Francisco 
Girón

ol5, que con carácter) bonodlicq vie.„

go 
matando diariamente servicios de

fionocirniento sanitario de la leche, el

! mero desde ei 28 de Julio de 1916 y
Prel rgondo desde et 10 de Enero del co-

ño.

Col laque terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del Ilmo. Sr. D. Salvador
Mea Pérez, Alcalde de eata capital.

Leida y aprobada el acta de la sesión

Interior respec t iva al 21 del que rige, aal
./,

como la negativa del 26 del mismo, el
amtne. Alantataient0 acordó:

Prorrogar por on ano el contrato de
apto de lee casetas de feria con el en-

o teo proporcional al sobreprecio que
hoy tienen las maderas.

Aprobar la minuta de los honorarios

devengad os por el Notario don Francisco

Rodriguez González, en la escritura de

corta de pago otorgada por dona Dolores

Caarlota Egulliot, del precio que quedó

aplaudo de los terrencs adquiridos para

(* instalación de la Granja Agrícola.

Autorizar d don Enrique Väzquez Nie-

to para sustituir tres puertas metálicas
existentes en la casa núm. 5 c,Ile Joaquín

Costa, por une de entrada y do e ventanas

yi don Juan Orti, para reformar y am-

pliar fa parte de su casa número 1 calle

Jurado Aguilar, lindante con la Pieza de

San Jun.
Conceder /a gratificación de 300 pese-

(n'el merittnio sin sueldo de las oficinas
moolcipaies don Ricardo Rodríguez Gar-

Y por último, aprobar varias cuentan

de servicios administrativos, favorable-
mente informadas por las comisiones res-

pectivas.
Con lo que termini la filima sesión

del mes de Mayo.

Apelado el anterior extracto por el
Excmo Aynotstniento en .eei6n pfib ica
celebrada et 16 del que rige.

Córdoba 28 de Julio 'de 1917 —El Se-
inté Correterre--V,° B O. El Al.

elde,jeaé Carrillo Pérez.

MORILES.—Nam, 2 877

extracto de las sesiones celebradas por
**le Ayuntamiento en Ios meses de
Abril, Mayo y junio ú ti 11 08 1 q ue for

-ma el Secretario de la Corporación, en
eurnp t imiento del ar t ículo 109 de la
Yigente ley Municipal.

Sesión ordinaria det din 1
Presidencin del señor A Icalcie don Ma.

oid Odiz Gultérrez.
Se acordó:

Aprobar el extracto de los
tonnlos por el
ma nic l ied durante el primer
del presente 1.hu.

Sesión ordinaria del día 8
Preaidenci l del senor Alcalde don

niel Or iz Gutierrez.
Se acordó:

Aprobar el acta de la

Aprobar el acta de la anterior.

Mes de eayo.

Sesión ordinaria del dia 6

Presidencia del

nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Aprobar la distribuciód de fondos pa- !

segunda convocatoria et 22.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nne! Otiz Gu iérrez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Sesión ordinaria del dia 27, celebrada en

segunda convocatoria ei 29.

Presidencia del señor Alcalde don MI-

Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterroe.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del die 3, celebrad, en

! 	 segunda convocatoria et 5.

/ 	 Presidenci a del señor Alcalde don Ma

i miel Ortiz Gutiéraez,
; 	 Se acordó:
.¡ 	Aprobar el acta de la anterior.

Aprobar la distribución de fundos del

mes de la fecha.

Sesión ordinaria del día 10, en segunda

convocatoria el 12.

i 	 Presidencia del aenor Alcalde don Ma-

i nuel Ortiz

Se acordé:

,

1

• 1

en el

en na

Sesión ordinaria del die 24, celebrada en
seguirla 'convocatoria ei die 26

es-

aml

1

Junta • ingeleipal

Seeión extr ordinatim de, di. 2 de Mayo

PresIdeecia d serio ' A oa l cie don Ma-

nuel 0.liz Gutita rs- z.

S . acordt:

S . car 	 coneuro la ph z a de Médico

tieear de -se. vi la. e n vi...ta de la dimi-

pión preseintet . l 	 r 	 q se venia desem-

,ndela y neo. dan ti, Iba bases bbjo las

Mes de Abril

Gutiérrez.

Ap obar ei acta de /a anterior.

Sesión ardía ria de! dio 17

Presidencia del señor Alcalde don NLa

miel Ortiz Gutiérrez,

r aicalde don Ma-

Ma
Se acordó:

Aprebar el acta de la anterior.

Ieformar favorablemente las 48 de-

Udo legal y c a dereche 	 os beneficios
señalados en la Ley 4 loa de aa ataste pa,sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 15 	 t clarac ion es de contribeyentes que

Preeidencia del senos' Alcalde don Mi- año actual han suLi,lo alteración
nuel Ortiz Gutiérrez 	 riqueza rústica.

/ 	 Ampliar la fecha para la celebración

de la Fiesta del Arbol al dia 3 del próxi-

1
ra el mes actual.

Renovación de la mitad de lea indivi-

duos de la Junta pericial de este término.

r Sesión ordinaria del die 13, celebrada en
segunda convocatoria el 15.

5 	 Presidencia del sellar Alcalde don Ma-

nuel adiz Gutiérrez.

I
Se ecordó:

Aprobar el acta de la anterior.

t Sesión ordinaria del día 20, celebrada en

ribete
Aprobar varias cuentas de servicios 1 dacio con el fin de darle el mayor

drainietrativos favorablemente informa- plendor posible.

do por las Comia 1 	 respectivas.spectivas
Sesión ordinaria del dia 22

Se acordó,

Aprobar el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del die 29

Preaidencia del aenor Alcalde don Ma-

ntel Ortiz Gutiérrez. 	 -

Se acordó;

mo ames de Mayo, coya ampliación debe-

rš hacerse saber oportunamente al vede-

acuerdos

Ayuntainiente y junta

trimestre

señor Alcalde don Mroa

f

Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Ortiz Gutiérrez

talar de esta villa, por el tiempo y bah>

las condiciones que señaló la Corpora-

ción en en sesión del día 2 de Mayo últi-

mo, poner el único aspirante ä la plaza.

Moriles 8 de Julio de 1917.—El Se.cre-

tario, Juan Quirós.
Aprobado por el Ayuntamiento en ce-

eldn del día de ayer.

Morilea 11 de Julio da 1917 —EI

cretario, Juan Q oir6a. —V.°. B.': El A1.1-

' cuide, Odiz.

JUZGADOS

Presidencia del s t-nur Alcalde don Ma.

nue Ortiz Gr.: iécrez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior.

Aprobación de leo cuentas siguientes:

Por reparación del mobiliario, 200 pe-

setas:

Por gastos ocasionados en un viaje ti

la capital del comisi nudo de quintos

para el @cine' reemp'azo, 210 pesetas.

Por gastos menores de agua, picón,

tubos, torcidos, petrel en y cal y demás

enseres necesarios para el aseo de la casa

Ayuntamiento, 320 pesetas.

Para el a'urnbrado público, 500 pa-

letos.

Por premios ä matadoras de animalea

deiiinoto 100 pesetas.

Por lene y utensilioa para el Matadero

público, 62 50 pesetas.

Por gastos en la Fiesta del Arbol, 100

pesetas.

Por las retelicines f scili 1adaa a enfer-

mos pobres en los m eses de Abril, Mayo

y Junio, 125 pesetas.

Por socorros domiciliarios, 135 pese-

ta,.

Por arreglo del camino de Puente Ge
nil, 1 600 pesetera

Por arreglo de los caminos de Agura

y Mor:tu-ve, 500 pesetas:

Por arreg'o del Cementerio,coyas caen

tes serán data de sus respectivos capitu

los, 200 pesetas.

También se aprobaron para que fuese

data al carentei de im,,revistoe, una cuen-

te de 168 90 omee tas, de gastos ocasiona-

dos con mraiv . s ríe la recti ficación de

Cenro de poni.c.4 	 eata villa.

or derecha cic au`“psia satitfechos al

médico forero-, 76 pesero..

Por gastos de ocho viaj o § hechos

cardad por el s . flor Alcalde en los me-

ea de Abril, Mayo y junio actual, para

ratio,.ar rauntoe del Ayuntamiento, 800

pesetas.

S-8i6p. 	 reordi,1› 1

d „

e me O tlz G 	 z.

acordó:
Elegir 	 j.eé 	 Sinchsz

—
.

BUJALAN.CE. —Núm. 2 930

, Don Luis Jiménez Clavería, juez de pri-
mera instancia de ente partido.

Hago saber: que en los autos inciden-.

tales de pobreza seguidos en eate juzgado,

d ä instancia de don Juan Castilla Sanchez,...

representado por el Procurador habilita-. --

du don Manuel S .riano Cabello, contra •

i don Angel Navarro Giabert y otros, ae-
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-

) miento y parte diapositiva dice ael:

Sentencia.—En la ciuded de Bujalan-

ce ä veinte de julio de mil novecientos. -

die: y siete, el señor don Luis !tménes.

i Ciaveria, Juez de primera instancia de la

I

misma y su partido, hsbiendo visto estos..

antro, incidentales de pobreza, seguidos

, en e te Juzgado á i •etancia de don luan

- ? Caatilla Sanchez, natural y vecino de Pe-

dro A!-ad, cenado, mayor de edad y jor-
r osa ero, representado por el Procurador

habilitado don Manuel Soriano Cabello y

" defendido por el Letrado don Rodrigo_
i

• Llamarla, en solicitud d e que se le de-

clare pobre en sentido legal y con dere-

n cho A loa beneficios señalados en la 1,Py i

lo. de en clase, para que con t. carácter

pu -da iitigar contra .le F ancha-

da Arenas Roman, don A , g . 1 Nev.rro

Giahert y don Antonio Amis LaSea a, ye-

°irme de Pedro Abad, Andajer y Ada.

I mur, ro apectivamente, al e bjeto de leo

consientan, en que tengan y camelee-ten

como rescindidas las pursi. 	 s rea iza..

das con motivo del fa 	 dr9

na Marta S trich . z Escribano. vecao que.-

fué de de la villa de Fedro Abad, y ces- -
neo consecuencia de ello que se reinte-

gren 51 la herencia de la reí -ri la senora

c ,n los frutos per:elucidas 6 d tbido pro.

ducir, con los d nos y perjuicios ce rosa-

dos, los bienes que conatitolar, 	 ¡Bina

para su debida y jada particiee 	 cu •

yos bienes son poseedores -o 	 mente

los deanato la los don Ang . 1 N e 	 Gts•

bert, don Antonio Amr leepe y ef a

F. ancis6a Arenas' Rumán, n cuyes an
cuales a P hi le k n - n veer a vacante.

tos tanabiée ha ¿sido p orto el sr-il r Aboe
tel día 8 de Junio gado del bateado de es a erevinci., eff,

repaesentación del mismo y si lee cene.
n ' perecieran los demás demand.lit)ä.

Fallo; que debo chc arar y dez aro ä
Perea del don Juan Cestilla Sanchez pobre: en acre-

Pu gar, Licenciado eu medicine y cilla -

gia para el carg de Médico cirujano ti-
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e
LUCE 	 ,1%NA...-446. Soisre que pueda litigar en contra de data

-Frarcisca Areno', Remin, don Argd Na-
varro G'ebert y den Antonio Amil Lo.
pez, al t•bjeto'de que cunaientan en que
se tengan y consideren como rescindidas

' las particiones rearizsdes con motivo del
siallecialiento de duna Matia Josefa San-
-diez Esoribado, vecina que fué de Pedro
Abad, y comp censecnencia de ello que
ese reintegren a Ja herencia con los frutos
preducidee d debido producir, loa bienes
que conetiluia la misma para su nueva
particien y cuyos bienea hállense cofia-
dos por los expresedoe el-lores don An-
gel Navarro, don Antonio Ami; y deña
Francisca Arenaa; ein hacer expresa con-
denación de cestas en este incidentede

- pobreza; y para notificar esta sentencia
el señor Abogado del Estado de esta pro-
Menee librese el correspondiente xhol to
sal 'uño,- Juez de primera instancia de Cór-
doba; y para la de los rebeldes como die-
pone el at tículo doacientos o. henta y tres
y párrafo segundo del setecientos sesenta
y nueve de la ley de E njuiciamiento Ci•
ea. Así por esta mi sentencia, definitiva-

- mente juzgandr, lo pronuncio, mando y
firmo.—Luis J menez.— Rubricado.

Dado en B jalonee ä veinte y siete de
Ju'io de mil novecientee diez y siete.—
Luis Patena z.—E1 Secretado, P. H An-
tonio de Lora.

ESP1EL.--N6m. 2.g81

Cédula de citación 	 .

En el juicio veibal de faltas que en es-
te fugado pende a virtud de denuncia
de Martin Nevado Escobar, contra Pedro
Colaos Luque, ambos vecinos de Villavi-
diosa, por introducien de ganado cabrio
en propiedad del señor Nevado; de or-
den del señor. Juez municipal de esta vi-
lla, se,cita al denunciado 'Pedro Cubos
Luque, para que previsto de los medios
de ptueba de que intente hacer uso, com-
parezca en la Sala Audiencia de este Juz-

- gedo el di* diez y seis del actual y hora
de las nueve, sita Casas Consistoriales,
para la celebracien del eportuno juicio
verbal c.e faltas, bajo ei apercibimiento
-que la Ley determina.

Lo que se hace público por me no de
la presente, toda vez que se ignora el pa-
federo de indicado denunciado y pueda
llegar ä conocimiento del mismo, expido 1

la presente para su inserción en el Bota-
me OFICIAL de esta provincie. 	 t

1
Espiel veinte y tres de Julio de mil

t
novecientos diez y siete.—E1 Secretario, 5
Tusé A. Morales. 1

5.
.1

Don Agustín Romero Fustegueras, juez 1
ide i nstrucción de esta ciudad y su par- i

t'ido. 	 • 	 r

1Por el presente, que «e insertará en el
Boeeene OFICIAL de la provincit, requiero '.1
á todas las autoridades de la naciera para i

kque practiquen diligencias. en la busca y P

ocupación de las caballeries que ä conti- 1

nación se reseñan, la p imera de la pro-
. piedad de Antonio Pino Aragón; las dos

&golent a de Francisco Pavón Valverde
y la dirima de Marea I Pavón Veiverde,

; de estos vecinos, desaparecidas la medro •

g.da del die de ayer, dei sitio sCerro Hi-
da igo•, de este término; poniéndolas ceso
de ser habidas 1 chapreicidn de este Juz-
gado, con ia persona 6 persona. en cuyo
poder se encuentren, ei no acrediten su

legitima adquieicidn.

Dado en Aguilar X treinta de julio
de mil novecientoa diez y siete.—/3 gua.

un Romero,—El Secretario, Timoteo
Sintiese.

Sellar!
Une burra de cuatro añost y medio, al-

zada 1 Ite, ca pten osbore, bocie ara, l a -
• rar blanco en el antebrazo derecho, hie-

rto La Mundial tabla izquierda de/ cue-
llo y el del Fénix Avícola, nemero
seca derecha.

U ea horra de diez 1 once años, rucia
claro, preñada, de regular alzada, hierro
del Fénix cadmio.

Un mulo de dos anos, rucio oscuro, al-
zeda buena, lunas negro en la tabla de-
recha de) cuadre y

Un burro cepón, de diez á doce años)
rucio claro, es guiar alza!, sin rabo y con
un hierre en forma de M. en el labio su-
perior.

Núm. 2 996
Cédula de citación 411,

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instruccidn de este partido, en
providencia de esta fecha, dictada en su-
mario por estafa 1 consecuencia de haber
vb julo sin billete el niño de siete ados
Franciscu Sanchez Orozco, desde Linares
1 Puente Gene. el día veinte y ocho de
Junio último, se cita al mismo y á la se-

e
ñora que le acompañaba, para que den-
tro del término de diez chas y hora de las
de audiencia, comparezcan ante este luz- 1

gado, para oiries en declaración; iperci-
, .

mil novecientoa diez y siete.—Manuel

Heredia Trevilla.—E1 Secretario, P. D„

Rafael Fabre.
Señas

Uea yegua de diez años, 1'44 alzada,

cketant clara, este flola, marca del Esta-

do, t. c. d., lucera y calzada pié derecho
y el hierro de Et Fénix Agricola, núme-
ro 4, co la nalga izquierdo.

pozoBLANC0.—N6m. 8.017
Do Santiago Aparicio y Aparicio, Jaez

de inatracci6n de este partido.

Por el presente, ruego á todas las au-

tun -ladee y encargo a loa agentes de la
porlicle judicial, practiquen diligencias en

la busca de un mulo copete, de siete años,
de 1 50 centímetros de alzado; caataeo

claro, bragado, lunar banco pequetio en

el cestillar derecha; y otro mulo de dos
:arene de alzada 1 44 centímetros, pelica-
no, raza española, cepón y bragado de

Zas cuatro extremidades, lunar en la fren-
te y ambos con la marca forma herradu-
ra, iniciales A. E. y 0 15 en la nalga
izquierda de la compañia La Agrícola
Eepennia, 1 la que están asegaredos; loa
cuales fueron sustrebloa la noche del veía
te y siete al vare e y ocho del pasado, 1
la vecina de Dos Torre:, Maria Alcalde
Merques, del sitio Cañete, término de die
cha villa; y Cabe de ser habidos icen
puestos á mi disposición, con lea per-

sonas en cuyo poder se encuentren, ei
no acreditan su legítima adquisición; pues
sal está acordado en sumario que instru-
yo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco dos de Agosto
de mil novecientos diez y siete.—San-
tiego Aparicio —P. E. del Secretario ju-
dicial, elOficia/ habilitado, Aureliano B.
Bárnia.

BAENA.—Núm, 2.993

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
inatrucc;6n de este partido.

Pnr la presente, ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan
ha busca y ocupación de la caballería
y efectos que se dirán, propia dicha ca-
bed:ella de Manuel Ramirez García y les

efectos de Antonio Ruano Molina, hur-
tado todo la noche del veinte y uno del
actual, de la ere del cortijo de Barejuda,
de este término; poniendo mencionada
ceballeria y efectos, caso de ser habidos
ä disposición de este Juzgado con tene-
dores ilegítimos.

Dada en Baena á veintiseia Julio de mil
novecientos diez y s iete.—Eauaido Sa-
rria. -.El Secretario, José &alano.

Señas
Un mulo capón, de nueve años, de

1'48 alzada, pelo negro, raza española,
lunares en el lomo, cicatriz en los culi-
tares, hierro del Fénix 7. 13 en la nal-
ga izquierda.

Dos aparejos compuestos de dos jal-
mas, dos ropozies oon albardón un

Administracion de Jardola
Citaciones y em p lazamientos ea,

materia criminal
Bajo los apercibimientos precedentes ea

derecho, ae cita 6 emplaza por los 1.1t9

ces 6 Tribunales respectivos 1 las per-
uanas que á continuación se expresa,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que tele
fija, f. contar desde la fecha de la pohll-
calcidn del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la Ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.932

PEREZ DE SILES Y VILLANUEVA,
Manne); hijo de Emilio y de Carm e n, na'

toral de Puente Genil, partido de agui-
lar (Córdoba), vecino de esta Corte, sol-
tero, mecánico, de estatura regules ojos
moros, pelo castaño, nariz regular, CO'

lor bueno; domiciliado últimamente en la
calle de Ponzano, 41, principal, cuyo aC.

toal paradero se ignora; comparecerä
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado instructor del Distrito de Cham-
bea 6 en la cärcel celular con objeto de
notificarle el auto dictado por la Andien.

cia de este territorio en veintidos cie ja.
nio último, decretando so prisión en le

causa que se le ha seguido en dicho loe
gado bajo el número 396 de 1915, Por

hurto, y llevar efecto la misma.

Impresos •

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa°

aivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayun-
tamientos y recibos de IV*"

AGUILAR.—Nü tu. 2.939

en término de La Carlota; y caso de ser re

habida la porgan a disposición de este
Jugado, con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä veintiocho Julio de

bidos que de no comparecer, les parará
el perjuicio que haya lugar, con arregloa
IlIas prescripciones legales.

Aguilar dos de Agosto de mil nove-
cientos diez y aiete.—El Secretario, TI-
moteo Sanchez,

POSADAS.—Nern. 2.960
Don Manuel Heredia y Trevilia, Juez de

instrucción de esta villa y au par.
tido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo fi toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de in
caballería que al final se reseña, hurtada
á Antonio Carmona Durar, el dia veinte
y uno al veinte y dos del corriente Julio,

Don Mariano de Cicerea y Ma rtínez, be
ele instrucción de esta ciudad y topan
lado
Por el presente edicto, ruego y qua

go A todas las autoridades ci ar ilea y
tares y ordeno A Ios individuoe de la pp.

' lide judicial, proceden 1 la busca y ceo,

I

' poción do la cabalterfa que ä continua,

1

i de Antonio Ramirex Zurita, hartada h

ción re reseñe, de la p-rtenerren de

V

madrugada del veinte y cinco del acere
de terrenos del Pilar de la Dehesa, de
este término; y caso de ser habida sea
remitida 4 disposición de ee te begadot
con la persona en cuyo poder se ea.
cuentre, ei no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Lucena 1 veintiocho Julio de
mil novecientoa die/ y siete—Mariano de

Cáceres.— El Secretario judicial, Liceo-
dado Antonio F. de Burgos.

Señas de la caballeriet
Una burra de veinte Reos, rucia clara

mia de marca, con la falta de un dieate
en la mandíbula mecedor lado derecho r
sin hierro.

, 	 man-

	

di?, dot cinchas, una cubierta, do e jáqui- 	 natc.	

 nap. «La Opinión), &areno Laportini,g
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